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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
E l Escmo. Sr. (loberundor General ha tenido a 

bien disponer que se recomiende á los estableci
mientos de instiuccion primaria el libro titulado 
«ESTUDIOS GEOGRÁFICOS POR DOÑA FRANCISCA 
A Y ES A DE SANQUIRICO??, declarado obra de texto 
para la enseñanza , por Real orden de 10 de Se
tiembre de ]8o8 , y recomendada á los mismos esta
blecimientos de la misma clase de Cuba por resolu
ción del Gobierno Superior Civi l de la propia Is la 
que se copia á cont inuación. 

Manila 17 de A b r i l de 1801.=:El Secretario, , / . 
Luís de Baura. 

C O P I A Q U E S E C I T A . 

Sello del Gobierno, Capi tanía General y Superin
tendencia deleo-üda de Hacienda de la Isla de Cuba = 
Secretaría de Gob ie rno .=Secc ¡on de Gobierno. = 
N." 3 7 3 í . C o n está fecha dice el Escmo. Sr. Go
bernador Superior Civil de esta I<la á los Presidentes 
de las comisiones provinciales de Ins t rucc ión primaria 
de la Habana y Cuba, lo que sio-i ie:=Kn vista de ¡u 
instancia que me dirigió Doña IVancisca Ayesa de 
Siinquirico, en solicitud de que se recomiende á los 
establecimientos de Ins t rucc ión primaria de esta Isla 
la obra que ha publicado biíjo el tí tulo de Estudios 
geográficos?? estimé oportuno oir en el asunto á la 
Escma. Inspección de Estudios que en sesión del 28 
de Febrero próesimo pasado contestó lo sig,uiente:?;= 
« E s c m o . Sr. = La Inspección ha examinado el opús 
culo que con el tí tulo de ¿¿Estudios geográficos;; ha 
escrito D o ñ a Francisca Ayesa de Sanquirico, y re
mitido á este Gobernador desde Madrid para que se 
digne recomendarle á las escuelas de distrito. Alega 
declaratoria de texto que ha obtenido de Real orden 
V las otras calificaciones oficiales á que se refiere en 
su solicitud. E l opúsculo se distingue por su sen
cillez y claridad, sin que contenga idea nueva, ni 
otras nociones que las admitidas en la ciencia á 
que todo el trabajo se contrae; se adapta por lo 
mismo á la corta inteligencia de la niñez, y no vé 
la Inspección inconveniente en que se recomiende á 
los institutos de enseñanza primaria para que lo 
introduzcan con los otros ya adoptados en esa parte 
de su programa, y así puede consultarse al Escmo. 
Sr. Yice-Real Protector.==Y conformándome con 
el d ic támen preinserto, lo traslado á V . S. á fin 
de que por la comisión provincial de su Presidencia 

recomiende la obra de que se trata á los ins 
titutos de Ins t rucc ión primaria en los t é rminos que 
ln Inspección propone .7 ;=Y de orden de S. E . lo 
traslado á V. para su conocimiento y efectos cor-
r,Jspondientes.=Dios guarde á V . muchos años . 
Habana 9 de Marzo de 18C)0.=E1 Secretario. = 
Antonio J / ím// / / .7 .=xSra. D o ñ a Francisca Ayes - de 
Sanquirico. = E s copia, Baura. 

Manila 17 de A b r i l de 1 8 6 1 . = E n vista d é l a ins-
tancia de D . Ramón Somoza á nombre de los miem
bros de la Conferencia de la Concepción de la Socie-
^«id de San Vicente de Paul establecida en esta Ca
pital, en suplica de la autorización competente para 
establecer en Manila una escuela de párvulos , d i 
rigida por maestros nombrados y vigilados por la 
misma Conferencia, y en la cual se admitan niños 

pobres desde la edad de cuatro á diez años , ense
ñándoseles doctrina cristi na, religión, or tología , ca
ligrafía y algunas nociones de ar i tmét ica , todo pre
cisa y ún icamente en idioma castellano, á fin de 
remediar con este piadoso establecimiento, en lo po
sible, las miserias morales y materiales que aquejan 
a las clases pobres, en gran manera por falta de 
educación; considero conveniente resolver: 

I . * Se concede la autorización pedida, en la 
forma y condiciones que se espresan, para establecer 
en Manila una escuela de párvulos por cuenta de la 
conferencia de San Vicente de Paul. 

(2 ° Para la enseñanza se adop ta rá en la misma 
escuela, en cuanto sea adaptable, el reglamento por 
el cual se rige hoy la municipal. 

8.' E l Ayuntamiento de Manila como Corpora
ción inmediatamente interesada en la moralidad y 
bienestar de las clases pobres en su t é rmino muni
cipal, se servirá facilitar á la Conferencia para el pia
doso fin de que se trata los auxilios que le reclamare, 
consultando los que originaren gastos, á escepcion 
de los ordinarios de sostenimiento de la escuela, que 
correrán á cargo de la Conferencia. 

4.° L a inspección civil de esta escuela de párvulos 
es tará á carffb del Sr. Gobernador Civil-Correo-idor, 
como la de los demás establecimientos de la misma 
clase en la provincia .—Comuniqúese al prelado Dio
cesano, á la (Jorporacion municipal, y por Secre tar ía 
al solicitante con espresion saiísfactoria del aprecio 
con que este Gobierno Superior Civil ha visto esta 
moción á nombre de la Conferencia de San Vicente 
de P a u l . = L E M E R Y . = E s copia, Baura. 

Manila 17 de A b r i l de 1 8 r ) l . = P o r resolución á 
la i stancia de D . .Joaqnin L;inguian y D . Gaspar 
Ardiente, principales del pueblo de Pamplona, pro
vincia de Cagayan, en súplica de que se les confiera 
comhi m para contratar en las provincias de llocos 
los individuos que quieran emigrar á aquella, con 
objeto de dedicarlos á la agricultura en terrenos de su 
propiedad; por Secre tar ía se Ies ha rá entender, d á n 
doles copia de este decreto si la pidieren, toda vez que 
se hallan en esta Capital, que pueden contratar en d i -
ch-is provincias de llocos á cuantos individuos quieran 
libremente aceptar sus condiciones y pasar, satisfe
chas sus cargas por a ñ o corriente, á la de Cagayan, 
siempre que motivos légrales no se opongan a ello; 
pero deberán intervenir las autoridades de llocos en 
la formación de dichos contratos; como á las de Ca
gayan corresponde inspeccionar su cumplimiento; de
biendo acudir á ea.e Gobierno Sup rior Civi l en de
manda de protección los interesados, solo en el caso 
de oposición es t rnña , ó dificultades ag-enas á la vo
luntad libre de los colonos, después de acudir al Gefe 
de la provincia en que dichas oposición y dificultades 
les fueren suscitadas. Comuniqúese á los Alcaldes 
mayores de ambos llocos y Cag-ayan y publíquese 
en la GV/cc/a. = LEMERy.:==Eá copia, Buura. 

Superintendencia delegada de Hacienda 
I ) E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Manila 18 de A b r i l de .1861.=De conformidad 
con lo propuesto por la Intendencia general en el 
oficio que precede y á fin de regularizar el sis
tema (pie se viene observando en la concesión 
dé' licencias pura el interior de estas Islas á los 
empleados de Hacienda, se dispone que en lo su
cesivo jii referida Intendencia general conceda l i 

cencia con justificado motivo en todos los casos 
que se presenten, por el t é rmino de dos meses 
sobre el uno que por instrucciones están autori
zados á conceder los Gefes de los respectivos cen
tros, debiendo siempre participarlo á esta Supe
rintendencia para su conocimiento. = A los efectos 
oportunos t rasládese á dicha Intendencia gene
ral y tr ibunal de Cuentas, publ'q icse en la Ga
cel < y verificado a r c h í v e s e . = L E M E i i Y . = E s copia.== 
E l Secretario interino, A . de Carcer. 

SECRETARIA DEL G0RIERN0 SUPERIOR CIVIL 
DK LAS I S L A S F I L I P l . l A l . 

Por embarque á la Pen ínsu la del Cónsul de Es
paña en Singapore D . Ralbino Cortés , en vir tud 
de Real licencia, se ha encargado el dia L j del 
actual de la gerencia de aquel Consulado D . Euge
nio Hennickindt . 

L o que de orden del Escmo. Siv Gobernador 
General se publica en la Gacela para conocimiento 
del Comercio. 

Mani la 18 de A b r i l de 1 8 0 1 . = / . Luis de Baura. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAVOIl. 

Orden ¡reneral del Ejército del 20 de Abril dé 1861. 

Por el Ministerio de la Guerra, se ha comunicado al Rscmo. Sr. 
Capitán Genérál de estas Islas, la Real orden d,; 17 de Enero de 
e?te nfiu, lo sigtiienté: 

Escjnoi Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director 
general de infantería, lo que sigue:=Enterada la Reina (q, D. g.) 
del oficio de V. E . fecha 21 de Noviembre último en que mani
fiesta que el Teniente del Batallón de Cazadores S '«rorbe núm. 18 
D. Nicolás Arcocha y Garcia, dado de baja en el Kjército por haber 
desaparecido con su asistente de Barcelona, se dirigió sin autorización 
de ninguna clase á Búrgo», para cuyo punto le fué concedida Real 
licencia por enfenno, si bien lo verificó antes de serle comunicad* 
dicha concesión aunque justificando oportunamente su ecsistencia, 
ha tenido á bien resolver quede sin efecto la Real órden del 7 
de Noviembre próesimo pasado, por la que se publicó su baja en 
el Ejército, y que en atención á la falta qne ha cometido, demoa-
trando con ella una completa ignorancia de sus deberes, ó un atre
vimiento punible prescindiendo de ellos; si los conocía, sufra dicho 
Oficial dos meses de arresto en un Cantillo que desiginrá el Ca
pitán General de Cataluña, luego que haya terminado el URO de 
la citada Real licencia, y se halle establecido; siendo animismo la 
voluntad de S. M., se dé conocimiento de esta disposición á los 
Directores é Inspectores generales de las armas é institutos, Sr. 
General en Gefe del primer Ejército, Capitanes generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, del mismo 
modo que se efectuó con la baja del interesado, = De Real (,r.loii 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Lo que de órden de S. E . se publica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejercito. — K l Coronel Gefe ile E . M., José Ferraler. 

Orden de la Plaza del -20 al 21 de Abril de 18(11. 

Rafes de dia.— Dentro di: la Plaza. VA Sr. Coronel Teniente 
Coronel D. Luis Escario, por atrasado. —P.ira Sun Gabriel, E l Co
mandante D. Pedro Ibaílez. 

Puradn.—IJOS cuerpos de la guarnición n. proporción de sus 
fuerzas. Honda», núm. 1. yisila de Hospital y Provisión's, núm. 8. 
Vigilancia de compra, primer Escmdron. OJiciales de palruílus, Es
cuadrones. Sargento para el paseo de. lot enfermos, Batallan de Ar
tillería, 

De órden de S. E . - E l Teniente Coronel, Sargento mayor, J o s é 

Carvajal. 



Secrelapía de la Subinspecciou de Artillería 
DEL DEPARTAMENTO DE FILIPINAS. 

•Instrucción pdra' los pretendientes á plazas de Caballeros 
Cadetes de la escuela especial de Artillería, aprobada 

por el Escmo. Sr. Director yeneral del Cueipo.= Título 
primero.= Del sistema de ingreso. 

ARTICULO 1.° Serán admitidos Cadetes de la esoueli 
•especial de aitilleria los jóvenes de cualquiera cíase que 
satisfagan las condiciunes que se exigen en los artícu
los siguientes: 

ART. 2.° La edad do los aspirantes á plazas de Ca-
•detes, á cojit»r desde de Kuero del año en que in-
jiie.-en eu el colegio, será prcris uncnte de 13 años cum
plidos, á 16 no ctt-'nplid is p;ir¡i los-- (pie sean aprobi^t 
dos <le las materias (pie co ¡ipicmlen la 1.a y 2 / parte -
del articule 5.°, y fiasta 17 u-» cumplidos para los que 
lo se n adem-is, .'de las que se marcan cu la 3.a y 4.a 
del mismo artículo. 

ART. 3.°- Los padres ó tutores de los pretendientes 
dirigirán al Secretario de la Junta creada en este l)o-
pTirlamento - los documentos de calificación, incluye,ido 
un sobre con'las soñ rs: y sello de franqueo para el ofi
cio que el referido SecrcUrio enviará á cada uno por 
el correo, comunicando lo que la Junta- resuelva sobre 
los referidos documentos, que serán los siguientes: 

Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del aspirante, 6 en el de sus padres, eu la 
(pie se haga constar: 

1. " Estar el aspirante y su padre en posesión d é l o s 
derechos de Ciudadniio e-pnVd, y cual sea la profesión, 
ejercicio 6 modo.de vivir que este tenga 6 hubiere te
nido. 

2. ° Estar considerada como honrada la f imil ia del 
aspir-mte, sin que sobre ella h iya recaído nunca nota 
(pie infame 6 envileza á sus individuos según l i s le
jos vigentes. 

La partida de bautismo del aspirante y las de sus 
padres y abuelos por ambas lineas, con las de casa
miento de estos ídtimos. 

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de las orde
nes militares, bastará su le de bautismo y testiinonio 
del título expedido por el Real Consejo de las órdenes. 

Si fuese hermano de otro que hay* sido admitido en 
la escuela, bastará su fé de bautismo. 

Si el padre del aspirante fuese oficial del Ejérc i to ó 
annadi, ó Caballero Cruzado, bastará el testimonio del 
titulo ó Real Despacho para justificar las pruebas de 
esta línea. 

ART. 4.° La información judicial que se previo'.e en 
el artículo anterior si se pr íctica eu esta Capital, tendrá 
lugar precisamente ante el Juzgado privativo del Cuerpo 
con citación del Síndico y de su fiscal. 

En otras provincias del Archipiélago donde no residí; 
*•• el Juzgado, se practicarau dichas informaciones ante los 

Subdelegados del Cberpo de arUllería, los cuales deberán 
actuarlas ante el Escrib-no de la provincia, y en su de-
fecto ante testigos acompañados hasta ponerlas en estado 
de deberse á brovar. para cuyo fin las elevará al Juz
gado privativo del Cuerpo p-ira la resolución que juzgue 
oportuna con intervención del Ministerio fiscal. 

Para entender en las primeras diligencias que se prac
tiquen en las provinci is, ( jercerá el Ministerio fiscal u i 
vecino de reconocida honradez á nombramiento del Sub-
d llegado, el cual deberá precisamente preferir para este 
cargo á los oficiales de artillería, activos o retir .dos, que 
allí se encontrasen por el orden de su mayor gr..duacion 
y ant igüedad. 

Los documentos que se presenten legalizados por Es
cribano bas t i rá que lo sean con la firma de uno de e'.los, 
si fuese de los que actúen en esta Capital, pero si fu'esé 
por alguno de los de las provinciis deberá legalizarse M 
firma de este por cualquiera de los inscríbanos de la Ca
pital ó traer el V.0 B.0 y legalizicion del Subdelegado 
de artillería de la provincia. 

E n el caso de que dichas informaciones procedan de 
España , deberán hacerse en el pueblo de la naturaleza 
del aspirante ó en el de sus padres, por cinco testigos 
de escepcion, con citación del procurador Sindico. 

Si dichas informaciones se hicieran en el estran¡íero de
berán venir legalizados los documentos por el Cónsul. 
Vice Cónsul ó encargado de negecíos de S. M . y re
frendado con el sello del Consulado. 

En el oficio de reuiision con que acompaiíeu dichos 
documentos se mnnifestará, si el aspirante caso do no 
tener cumplidos los 17 años pana l.0 de Enero inme
diato, desea examinarse de las materias comprendidas 
eu la 3.a y -4.a parte. 

ART. 5.° Los aspirantes, cuyos papeles de califica
ción sean aprobados por la Junta de este Departamento, 
deberán presentarse al Secretario precisamente de nueve 
í i . doce de la mañana, para enterarse de las diligencbis 
que han de practicar, á fin de que sean reconocidos por 
el facultativo del Cuerpo con objeto de cerciorarse de 
su aptitud física, para cuyo reconocimiento regirán las dis
posiciones mandadas observar por Real orden de 18 de 
Febrero de 1857, qué son las siguientes: 

1. ° El cuadro de enfermedades y defectos físicos que 
inutilizan á los aspirantes para ingresar en el colegio de 
artillería y á, los C idetes para permaneeer en el esta
blecimiento, será e! mismo que comprende el reglamento 
para la declaración de las exenciones físicas del servi
cio militar. 

2. ° Fara que el aspirante pueda ser admitido en el 
colegio, deberá hacer constar por información judicial 
hecha en el pueblo de su domicilio, en la que acredite 
que disfruta ordinariamente de buena salud; en la d i 

cha información deberán declarar dos facultativos nom
brados uno por el aspirante y otro por el Síndico del 
Juzgado del Cuerpo si la información se hiciera en esta 
Capital, ó por el Subdelegado de artillería sí dicha in
formación se practicase en cualquiera de las otras pro
vincias del Archipiélago. 

3.° Antes de acordarse el ingreso en el colegio del 
aspirante, sin embargo de que resulte su aptitud del es
pediente informativo que se extg'e por la regí» anterior, 
sufrirá un nuevo reconocimiento facultativo que habrá 
de practicarse por el oficial de Sanid id militar destinado 
al Establecimiento. 

ART. 6." Después del reconocimiento y previo aviso 
serán ex aniñados de ingreso, á cuyo eximen no se ad
mitirán los declarados inútiles. Dicho examen de ingreso 
se divide eu cuatro partes que comprenden las materias 
siguientes: 

P R I M E R A P A R T E . 
Doctrina Cristiana. Leer y escribir correctamente. Gra

mática castellana. Elementos de historia de España y 
traducción literal del francés. 

S E G U N D A P A R T E . 
Sistema do numeración. Adiccion, sustracción, multi

plicación y división de los números enteros, fraccionarios, 
decimales y denominados. Nuevo sistema legal de me
didas, pesas y monedas. Caracteres y signos algebráicos, 
suma, resta, multiplicación y división de las espresiones 
algebraicas, sean de forma entera ó fraccionaria, monomia 
ó polinomia: divisores esactos simples y compuestos do 
los números enteros y de las espresiones algebráicas, mo-
nomias ó polinomias. Determinar la fracción ordinaria á 
que pueda corrresponder cualquiera decimal que se pro
ponga. Valuación en decimales de las fracciones ordi
narias: formación general de las que puedan serlo esac-
tamente. Fracciones continuas. 

T E R C E R A P A R T E . 
Elevación á pote acias de los números enteros y frac

cionarios y de las espresiones algebraicas, monomias ó 
polinomias. Extracción de U raiz cuidradi y cúbica do 
los números enteros y de Las fracciones ordinarias y de
cimales aproximándose á menos de cualquiera cantidad. 
Suma, resta, multiplicación, división y elevación á po
tencias de las expresiones algebráicas, monomias ó po
linomias afectadas de radical de cualquiera grado elevadas 
á expolíenles fraccionarios. Extracción de la raiz de cual
quiera ur ulo de las espresiones algebráicas, monomias, ra
cionales ó irracionales y la cuadrada de Us espresiones alge
bráicas polinomias. Origen de las espresiones imaginarias, 
(lescomposicion en factores, suma, resta, multiplicación y d i 
visión de dichas espresíones. Teoría y resolución general de 
la ecuación determinada de primer grado, interpretando 
todos los valores y símbolos que pueden r e su l t a r á la in-
cógneta; ideas y reglas generales sobre el modo de plantear 
y resolver los problemas que pueden cifrarse en dos ó mas 
ecuaciones indetermin ¡d es de primer gr^do, esplicando 
los diferentes métodos algebráicos de eliminación. Teoría 
y resolución de la ecuación determinada de segundo 
grulo, deduciendo las regias necesari s para conocer la 
naturalezi de sus raices sin resolver la ecuación, tenga 
ó no coeficiente la segunda potencia de 'a incógnita, asi 
como para formar dicha ecu icion d uhs que sean las raices, 
haciendo nplicacion á ciMlquier ejemplo que se proponga 
sea de coeficientes numéricos ó literales y estos de forma 
entera, fraccionaria, racional ó irracional. Rizones, pro-i 
porciones y progresiones por diferencia ó por cociente de 
términos ari tmélicos ó algebráicos, hallar las fórmulas que 
representen la suma y término general de estas progre
siones, resolviendo las cuestiones á que puedan aplicarse 
dichas fór.nulas, ya se empleen estas aisladamente ó com
binadas entre si. Regla de tres simple y Compuesta de 
interés simple y compuesto de aligación y compañía, con 
todas las aplicaciones directas. Teoría de logaritmos; for
mación y uso de tas tablas coum es, operaciones de lo
garitmos equivalentes á las de multiplicación, división, 
elevación á potencias y extracción de raíz; hallar el númeio 
correspondiente á un logaritmo ó el logaritmo correspon
diente á un nú mero cuando no se encuentran en las 
tablas, haciendo ver cuando será menor el error (pie se 
comete en el mé:odo aproximado (pie se li'sa; h dlar el 
número correspondiente á un logaritmo negativo. For
mada la tabla de logaritmos de un sistema, traducir estos 
•á otro, y finalmente satisfacer las aplicaciones del cálculo 
de logaritmos que se propongan, con objeto de hallar va
lores de espresíones deterninadas ó el de la incógnita 
de una ecuación en todos los CÜSOS posibles. 

C U A R T A P A R T E . 

Las propiedades de las líneas rectas y circulares, d© 
los ángulos planos, de los tr iángulos y polífonos. La 
medición de las líneas rectas, circulares y poligonales y 
de las áreas limitadas por dichas lín«HS. Las propiedades 
de los planos, de los ángulos diedros y poliedros, la va
luación de las superficies y volúmenes de los poliedros 
y de los cuerpos redondos. 

A l programa de preguntas para la gramát ica castellana 
é historia de España, no se le dará mas extensión que 
la que tenga en los institutos de segunda enseñanza. 

E l de doctrina cristiana se forma de todas las p re 
guntas del catecismo del Padre Gazpar Astete. 

E l de aritmética, algebra y gcometria comprende lo 
mismo que queda espresudo detalladamente en el ar
tículo 5.° 

E l exániím de admisión dá principio por el de la pri
mera parte, y lo verifica una Junta presidida por el segundo 
Gefe del Departamento, y otros dos Gefes ú Oficiales 
facultativos del arma elegidos por el Subinspector, el ca

pellán de uno de las secciones del cuerpo, un maestro 
de lenguas y otro de historia y geografía. 

Por resultado de este exán.en los aspirantes sometidos 
á él, quedan calificados con la nota de aprobado ó re-
probad.); y para obtener la primera se necesita satisfacer 
por lo menos como en los institutos de segunda en
señanza para recibir la censura de bueno. Los reprobados) 
no pueden continuar sus ejercicios de exámen y quedan 
separados del concurso. 

Terminado el exámen de la primera parte se procede 
á los de la cuarta, tercera y secunda, por el urden in
dicado y estos exámenes se verificaron ante la citada 
Junta. E l alumno que atrase en el exámen de la cuarta 
parte, no se adm'ue al de la tercera, pero sí al de la 
segunda sino pasa de 16 años, en primero de E ero 
inmed iato. 

A los aspirantes que por cualquiera caus» no sean ad
mitidos en la escuela, se les devolverán los documentos 
de edificación por el Secretario de la Junta, quien les 
entregará á la persona que se le presente con el corres
pondiente recibo firmado por el Padre ó tutor. 

A los declarados inútiles en el reconocimiento y á los 
aprobados en el todo ó parte de los ejercicios del exámdi 
de inureso, se les espedirá, si lo solicitan la correspondiente 
certificación, debiendo dirigirse para ello al Subinspector 
del Departamento. 

Los documentos de calificación de los aspirantes admi-
tidosen la escuela, no pueden devolverse sin orden espresa 
del Director general de Artil lería. 

Los pretendientes que no obtengan plaza de Cadete, 
podran presentarse de nuevo á exámenes eu los años su
cesivos, siempre que su edad no ttxeda, de la prefijada 
en el articulo 2.° 

El Secretario de la Junta hará saber á los pretendientes 
aprobados si han sido ó no incluidos en la propuesta para 
Cadetes de artillería, á cuyo fin los que se ausenten dos-
pnes de concluidos sus ejercicios, deberán presentarse antes 
al referido Secretirio y dej o-le nota con las señas de la 
persona á quien dejen comi>.ionnda p-.ra recibir en su 
nombre el espresado aviso. 

Lo que de órden del Escmo. Sr. Brigadier Subins
pector del Departamento se inserta en la Gaceta ojici d 
para general conocimiento. 

Manila 17 de Abr i l de 1861. = El Socretirio, Juan 
Cafaer y Chaves. 2 

ÍAVITE. CAPÍTAMA DEL PUEHTO DE * 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme el siguientó 
oficio: 

«Comandancia general de Marina del Apostadero de 
Filipinas.—É\ Escmo. Sr. Gobernador General de estas 
Islas, me dice con fecha H del corriente, loque sigue:— 
El Gomatulaiite P. M.dcl distrito de Burlas, me dice con 
fecha de. Diciembre último, lo siguiente:— Escmo. 
Sr.—El puerto de Busainga ya sabe V. E. que como á 
dos leguas al K. de este de Btising es abrigado de capa
cidad y btü'u fondo; mas el canal que dá entrada al 
mismo es peligroso por su situación; para distinguirla 
pues y neutralizar asi este grande inconveniente á los 
buques, se han colocado cinco balizas, dos al estrerao 
N . E. del puerto, y del btijo, que se estiende á mas do 
una mdla imnedialas al cantil de fuera y sobre el bordo 
á derecha é izquierda del canal, otras dos también á 
ambos ladosde este, próesimas á tierra, y otra dentro 
del puerto que señalan de una manera obvia la citada 
entrada.—Entre aquel puerto y el canal que al N . da 
paso á este, bay una grande ensenada que muchos bar
cos la han confundido con uno y otro, y tal vez esta cir
cunstancia influyera en la varada del vn^or Elcano liace 
años. Este buque encalló en un bajo al N . N . E, del 
centro de dicha ensenada con mas de una milla de este 
mismo centro, y á cuatro ó cinco al S. 0. del islote lla
mado Aninza, solo. Dicho bajo mide cuatrocientos 
noventa y siete brazas en su longitud de E. á N. 0. y 
en su mayor latitud trescientas diez y siete, en sus dos 
estremos se han puesto balizas. Al E. de la salida dé 
la boca grande de este puerto que como llevo diebo, 
está al N . y al N . 0. de la torre de que hablo á V. E. 
en consulta de esta fecha que distingue el núm. 65, 
se ha colocado otra baliza que señala el canal y el bajó 
sobre que está puesta. Mas adentro (ya angosto el canal1 
hay otro bajo en la isla de Busig que abanza hacia él 
nueve brazas y al otro lado, más al puerto y muy próc-
simo á la escarpa sobre la que está situado al fuerte ge
neral Enrile, existe otro bajo que se estiende, cuarenta 
y uña y media brazas de la playa, que entre ambos y 
la inclinación que desde el 1 .° vá tomando el canal ha' 
cia elO. obligan á los buques á entrar con cuidado tam
bién si lia tiesto otra baliza en cada uno y otra maS 
dentro del puerto en otro bajo frente á dicha entrada.^; 
Dichas once balizas son de la misma clase de madera e 
iguales enteramente á las de la boca 0. ó pequeño del 
puerto, es decir con tres puntales cada una su lábM8 
y una bola blanca que la supera, perfectamente ele
vado y amarrado y como aquellas servirán para es
tender espías.—Los harigues durmientes, soleras y 
demás materiales de ambas torres son de molave, ca-
rogeog, dongol y de mangle, todas maderas de mu-
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gha duración.—Por ahora ó ínterin se digne V. E. 
(¿olvéf la precitada consulta, la torre de la boca 
grande, estará servida por un alguacil y dos Ijantais 
Y tendrá un farol, anteojo y bandera.—Estos traba
jos y materiales no han originado gasto alguno al Real 
Jarano.-—Las señales que mientras V. E. no disponga 
0t,ra cosa, deberán hacerse á los buques en caso de 
peligro, serán idénticas á las consignadas al torrero 
je la boca pequeña, y que espreVe latamente á V. E. 
en oficio de 42 del que rige núm. 59; mas como en 
el intermedio de aquella y el fuerte se levantan 
,111 risco y un monte que ocultan una á otra para 
comunica rio á este, asi como la presencia de pira
tas, habrá á disposición del Alguacil un ligero bote 
(jiic puede manejar un hombre.—Desde mañana en 
ja torre de ia boca chica y desde el diez del próc-
simo mes de Enero en la de la grande, permane
cerán en las noches obscuras de un crepúsculo á 
otro, una luz, ó según el tiempo, una pequeña ho
guera, asi los buques que observen la luz al Norte 
del puerto, no deben dudar que al Noroeste de ella 
corno á 300 brazas, está la entrada grande y los que 
ja distingan al Oeste de dicho puerto, la entrada 
pequeña está al Oeste Nordeste y como á otras 300 
brazas de la luz ó sea al Sudeste de la Isla del Tem
plo.—Este puerto que como V. E. sabe podría en
cerrar una magnífica dársena, con buena capacidad 
de fondos, con sus entradas N. y 0 . bajo la acción 
del fuerte y coronadas de balizas, le constituyen en 
uno de mejores asilos que haya en el archipiélago 
para todas clases de embarcaciones.—Y lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y fines consiguientes.—Lo 
que transcribo á V.'para noticia de los navegantes.» 

Lo que se inserta en la Gacela oficial de esta Capi
tal para noticia de los navegantes. 

Manila 18 de Abril de 1861. - Antonio Maymó. 2 

Para Mindoro, pauco núrn. 318 .S. Sehn.itínn, su arráez Rasilio <le Silva 
Para Leite, bergantin-goleta núm. 4<) RosuUu, se pation 1). Valentín 

Benito. 
Para Zambale^, pauco núm. 392 Rosario, su arráez Gregorio Arruiza 
Mirila 20 de Abr'.! de ISVA.—Entorno M'iymó. 

J)K ESTAS I S L A S . 

Admiaislracion general de Reñías Estancadas 
DE FILIPINAS. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, dic
tada en los autos de testamentaría del finado D. Antonio 
M.a Regidor, y á solicitud de sus herederos, se anuncia 
al público que en los (lias veintidós, veintitrés y veinti
cuatro del corriente de doce á dos de la tarde, se ven
derán en pública almoneda todos los bienes muebles ec-
sistentes de dicha testamentaría, bajo el tipo de los pre
cios asignados á cada uno en el inventario que se pondrá 
de manifiesto en esta Escribanía de Marina, debiendo ve
rificarse el acto en la casa-habitacion de D. Cristoval 
Regidor, sita en intramuros, calle de Cabildo, núm. 17, 
con asistencia y autorización del que suscribe en virtud 
m comisión que le está conferida para el efecto. Isla 
del Romero, arrabal de Manila, á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y un unos.—Eduardo Olgado, 0 

HOVIHimO É l PliEliTl) DE JIAMLA 
UESOE Eli 19 ABi SO l>B<: 'AMMOA »E l S « t . 

BUQUES ENTRADOS. 
De Masbalo, panco núm. 34Í2 finísima Concepción, en 12 dias de 

navegación, con 25 trozos de nióbivc. 23 tablones de id., 17 vacas 
vivas. 3 carabaos, 7000 bejucos par'i los Í)0Ü pastas de brea y I 
pico de tapa de carabao: consignado ;i I) . Vicente Velasco, su patrón 
Alejandro Jerüsalen. 

De llocos Sur, id.- núm. 3!)I Candelaria, en 4 dias de navega
ción, con (50 picos de ajonjolí, 60 id. de fierro briUo, 200 id. d-'! 
sibucao, 40 de cueros de carabao, 13 cavanes de frijoles, 25 id. de 
Mtoz, 112 pilones de azúcar y 50 cerdos: cousi^nulo ál arráez Eu-
íogio Bernardo. 

De Isla de Tabla, goleta núm. 80 Camila, en 8 dias de nave
gación, con 144 trozos de narra. 20,000 bejucos partidos, 2000 bon-

4 Wínes de baláO y 20,000 caracülts: consignada a D. Felipe Ruiz, 
su patrón Cayetano Raymundo. 

De Iloilo con escala en Romblon, Cauit, Laoag, y Odiongan, va
rios puntos, bergantin-goleta. núm. 71 JVueva Rosita, de 150 tone
ladas, en 5 di.üs de navegación, desde el último punto, con 1884 
fardos de tabaco y 300 picos de azúcar: consignado á D. Jos Maria 
Soler, su arráez Pedro Cad tizo. 

De Samar, pailebot núm. (56 JV/m. Sra. de la Regla {n) Jlruparo, 
en 15 dias de navegación, con 300 tinajas de aceite y 30 id. de 
Winnteca: consignado á D. Luis Vila, quien viene de pas-igero, su 
arráez Juan Francisco. 

De id., goleta núm. 67 Rosario, en 7 dias de navegación, con 
bOO picos de abacá y 25 tinajas de acsite: coiioiguada á D. Ma
nuel Tuason, su arráez, Punciauo Jn«mines: y de transporte 2 in
dividuos en calidad de presos para la Comandancia general de Ma-
T*}}* de esto apostadero, y 2 quintos para el regimiento infantería 

"uin. 7; y de pasageros 2 chinos. 
De Lagonoy en Camarines Sur, bergantin-go'eta núm. 54 Edunrda, 

J'n 8 dias de navegación, con 610 picos do abacá: consignado á 
Sros. RIISSGII y Sturgis, su patrón Juari Zamora. 

De Tacloban en Leite, id. id. núm. 102 .S. Ramón {a) Felicidad, 
Gn 10 dias de navegación, con 50 picos de abacá y 1000 tinajas 
¡••e aceite y manteca: consignado , á D.. Iv.istaquio Ramón, su patrón 
"ictoriano Gerónimo; y de pasageros 2 chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Samar, bergantin-goleta núm, 70 Soterraña, su arráez Domingo 

J Uason. 
Para Zarubalcs, goleta núm. 64 Slo. Domingo, su arráez Exequiel 

Bústamante. 
Pura id., pailebot núm. 72 Sdnta Verónica, su arráez Manuel 

Salvador. 
P-'>ra Taal, pontin núm. 163 Primoroso, su arráez José M. Castillo. 
I'ara Boac en Mindoro, goleta núm. 122 Rosario, su arráez An

drés Reyes: y de transporte un cautivo con oficio del' Sr. Gober
nador Civil para el alcaide mayor de aquella provincia. 

Para Pangasinan, pontin núm. 174 Jlsuncion, su arráez Fernando 
•Espino. 

Para id., panco núm. 253 -S. .Antonio, su arráez Lázaro Castillo. 
R e y ^ r^aya^as' Pontin núm. 116 Divina Pastora, su arráez Mariano 

Autorizado este centro en virtud de decreto de 
la Intendencia general de 19 del que rige, para con
tratar por medio de concierto público, una conduc
ción estraordmaria de tabaco elaborado y pólvora desde 
los Almacenes generales de esta Capital, al puerto 
de Pasacao en Camarines Sur; los que quieran pres
tar este servicio se servirán presentarse en esta ofi 
ciña á las doce de la mañana del Jueves 55 del cor
riente, en cuyo dia y hora tendrá lugar el acto men
cionado, adjudicándose en el que presente proposi
ciones mas ventajosas en favor de la Hacienda. 

Manila 20 de Abril de i S 6 \ . = Victoriano Jareño. 

BAXCO V U m m DE ISABEL I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia ^0 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para fos cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo, las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom-
biar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1 8 6 1 . = E l Secretario, José 
Corrales. 29 

AdiiHiíIstriU'iois ^essmíl de ('«rreos ! 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
el miércoles 24 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Siíez, como así mismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CAPTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Abril de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 2 
i 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 

fífímoras. 

171 

172 

Z31a 12: da A b - i l -

D. Miguel García Madrid. 

2G. 

D.a Simplicia Sandcjas Manila. 

D. Crisanto Marcelo Hongkong. 
r ? i a 319 

D. Bernabé Bustamante Binondo. 
D.a Dolores Rebollo Cádiz. 
1). Ignacio Usua y Zabay Madrid. 
limo. Sr. D. Rernandino Nuñez Arenas, id. 
D.a Teresa de Marcos. . . . Orea, Guadalajara. 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 19 de Abri l de I S ' O i ^ E l Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 0 

173 

174 
175 
176 
177 
178 

Administración de la eslafela de Xa \ ¡ í e . 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
NÚ.'IlPi'ns. li-la 1C de ¿ b x l l . 

42 D. Felipe Rosales Wampo. 

T i i a 17. 
43 D. Diego Ansiado Wampoa. 
Cavite 17 de Abril de 1861. - E l Administrador, 

Ramón Digon. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe
simo, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesita la Casa-Administracion y 
Almacén del ramo de la proYineia de Camarines Sur, y 
las de construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego do condiciones que obra 
unido al espediente de stj razón, y que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia. Los que gusten haeer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
el dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abri l áe iSQÍ .—Mariano Saló. 0 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que el dia-16 de Mayo próesimo á las doce de 
su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá eti los estrados de la In
tendencia general la contrata de suministro de aceite 
para el servicio del Ejército y demás establecimientos 
del Estado, bajo el tipo en progresión descendente de 
4 pesos 38 céntimos por cada tinaja de 16 gantas que 
facilite para esta plaza, y 4 pesos 68 céntimos para la 
de Cavite, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se hallará de manifiesto en la-Escri
banía de Hacienda. Los que quieran hacer este ser
vicio las presentarán sus proposiciones en papel com
petente en el dia, hora y lugar designados para su 
remate. 

Manila 17 de Abril de 1861.—Mariano Saló. 3 

Por providencia recaída en los autos de ab-intes-
tato de D.Francisco Angel Elizalde, teniente que fué 
del Regimiento Infantería de Castilla núm. 10 de estas 
Islas, se venderán en este Juzgado en pública subasta 
los bienes relictos por el mismo el lunes veintidós 
del corriente, entre diea y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y priva
tivo de bienes de difuntos. Manila 17 de Abri l de 
1861.—Mariano de Vi l la franca. Ó 

Juzgado de Hísnciidíí de ¡mnim'ia 
DE MANILA. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 297 del mismo, se procederá á la venta en 
públicá almoneda, del bergantin-goleta Carmela y 
sus enseres y pertrechos, cuyo inventario se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que ha 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abri l de í S 6 i . = Mañano Saló. 2 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia y á solicitud de los interesados, se anuncia 
la venta en subasta pública de la casa de mampostería, 
situada en el barrio de Quietan del pueblo de Santa 
Cruz, que corresponde al intestado de D. José de 
los Reyes y Doña Bárbara de los Santos, bajo el 
tipo de mil novecientos noventa y cuatro pesos, de 
cuyo valor reconoce el gravámen de mil cien, pesos 
en favor de los fondos de la orden de Recoletos; 
para cuyo acto se señalan los dias 53, 24 y 25 
del actual, admitiéndose proposiciones en los dos pri
meros, y en el último tendrá efecto la adjudicación de 
diez á doce de su mañana en el mejor postor. 

Rinondo arrabal de Manila á 15 de Abri l de 1861.— 
Eduardo Olgado. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venia en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra
vámen de siete mil pesos, por un censo de tros mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro rail pesos 
al seis por cien/o anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el tipo de doce mil pesos 
(12,000); apesar de su mayor valor según el avalúo 
que se inserta á continuación; para .enyo acto se seña
lan los dias 22, 23 y 24 de Abril próesimo,admit ién
dose proposiciones en los dos primeros, y en el último 
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se verificará su remate de nueve á diez de su, mañana 
en ios estrados del Juzgado en el mejor postor. IU-
nondo, arrabal de Manila, á 55 de Marzo de 1864. -
Eduardo Olgado. 4 

Avalúo de unu casa de mampostería de la propiedad de 
Don Fernando Cajigas, situada a la orilla derecha del 
rio Pas iy del pueblo de San Miyuel, a que se refiere 
el anuncio anterior. 

Posos. Cent. Pe.-os Ct-nt. 

Por 

Pul 

Pur 

Por 

Pur 

Por 

Por 

Por 

Por 

Por 

Por 

Por 

Por 

S O L A R . 
6592 vams cuadradas de 

terreno, á 2 pesos % 
reales una. . . . . . . . 

E D I F I C I O S . 
15830 pies fúbicos de c¡-

nñento de la casn, 
con ¡nclusinn de la 
cerca construida con 
sillares de Guada
lupe á 5 ps. 4 rs. 100 

4836 id. id . de muros con 
sillares de Meyca— 
uayan á 1"2 ps. i d . . 

1-2050 id. id. de id . con si
llares de Guadalupe 

148:32 00 

íx 7 ps. id 

870 65 

530 32 

843 50 

845 

236 

3996 id . iH. de niamposio-
ría de ladrillos para 
los pilares á 12 pe-̂  
sos id . . . . . . . . . . . 479 

3750 id . cuadrados de ta
bique de ladrillo á 7 
pesos id 262 

3381 id. id . de pies de ta
blas sobre solares y 
viy;as á 25 ps. i d . . 

3381 id . id . de cielo raso 
á 7 ps. id 

6236 id . id . de armaduras 
con inclusión del te
jado á 28 ps. i<1. y . 1746 

1994 id . i d . de a/.oten con 
las soleras y vigas á 
á 25 ps. id . . . . . . . 

5000 id . cúbicos de pa
redes con sillares 
de Guadalupe en la 
cerca á 6 ps. i d . i , . 

tudas tas Imj is de puerta» y 
ventanas 250 

la escalera de madera . . . . 20 

52 

50 

25 

67 

08 

498 50 

800 00 

00 
00 

S u m a . . . 6932 99 

Considerando al edificio de me
dia vida, á pesar de su buen 
estado, se rebajan los dos quin
tos del total o s e a n . . . . . . . ^. 2773 18 

luiporle que resulta. 4159 81 
Total avalúo de la cusí ROM el solar de su 

pertenencia 

4159 81 

18991 81 

Manila 21 de Mayo de 
Uyafte=z*%% copia, OLjado. 

de 1 8 5 9 . = ^./anMe/ Cano y 
4 

Don Bernardo Salvador, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de Camarines JSorle^ 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien 
estoy procediendo mminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con-
lados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 186 ' . Bernardo Salvador. 4 
Por mandado del Sr. Juez, Valentin Mera.=Lorenzo 
Mendoza. 0 

¡ P r o v y s r h s úe A l m i . 

Novedades desde el día 9 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. — La del tabaco se halla levantada la 

mayor parte y los nattiralns d» esta provincia se ocupan 
en la preparación de la tierra para la siembra del 
maiz. 

OBRAS PÚBLICAS. Quedaron terminados los trabajos 
de la recomposición del puente en el sitio llamado Bar
bado, comprehension de esta cabecera, y continúan los 
polistas de la misma en la construcción del de Na-
mugsulan. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 pesos uyon; arroz, 3 ps. 75 céntimos cavan; 

MOVIMIENTO MARITIMO. 
iNing :no por no tener esta provincia puerto de mar. 
Bucay 15 de Abril de Francisco Hernández. 

Novedades desde el dia iO del presente al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Concluyendo la del azúcar y limpiando 

la del arroz. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan las composiciones de 

todas las calzadas y los trabajos en las nuevas de Zam-
bales, Ürdaneta y Bayanban, habiéndose dado prin
cipio al acopio de piedra para el firme de las calzadas 
que mas lo necesitan y al de las maderas que han de 
servir para las obras del año que viene. 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 

Arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 6 rs. 10 ctos. pilón; 
coco, i peso 3 rs. ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sual. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 10 de A b r i l . 

De Manila, goleta María, con tabaco. 
De id. , pontin Católico, con géneros, arados, lastre. 
De id. , id . S. Pedro, en lastre. 

Dia i i de A b r i l . 
De Manila, pontin Marino, en lastre. 
De id . , id . Divino Pastor, en i d . 
De id. , id. Planeta, en id. 
De id. , i d . S. Juan, en id. 

Dia 12 de A b r i l . 
De Manila, goleta Dolores, con tabaco, pólvora y 

lastre. 
De id . , ̂ onúvTPetrona, en lastre y bagon. 

Dia i 3 de A b r i l . 
De Manila, goleta Nazaret, en lastre y bagon. 
De id. , pontin Serena, en id. id. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia ÍO de A b r i l . 

Para Manila, panco Pilar , con arroz. 
Dia i i de A b r i l . 

Para Manila, pontin Esperanza, con arroz, azúcar 
y cerdos. 

Para id. , id . Bemedio, con id. , cerdos y venados. 
Para id . , id. S. Boque, con id. 

Dia i 2 de A b r i l . 
Para Manila, pontin Primor, con azúcar. 
Para id. , id . Verónica, con arroz, azúcar, chancaca 

y cerdos. 
Dia 13 de A b r i l . 

Para Manila, pontin Natividad, con id . , azúcar, ar
roz y cerdos. 

Para id. , id. Buy Señor, con id. , azúcar y cerdos. 
Para id. , id . S. Baymundo, con id. , azúcar y mongos. 
Lingayen 17 de Abril de 1861.—Bafael de Comas. 

IHstiitú de Umitm'. 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Los naturales se ocupan en el cultivo 

de sementeras para camote y en el regadío del palay, 
el cual manifiesta corta cosecha. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps. 25 céntimos cavan; camote, 1 peso 25 

céntimos pico. 
Bontoc 11 de Abri l de i 8 6 i . = B o n i f a c i o Calvo. 

B*roviricia de í í^siyíin 

Novedades hasta el dia de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. LOS habitantes de esta provincia con

tinúan en el corte y empalillado del tabaco. Desde el 
parte anterior han sobrevenido algunos aguaceros que 
perjudican al tal)aco cu sazón, en particular el lunes 
8 del corriente hubo una fuerte tormenta que duró 
cerca de cuatro horas, y en el pueblo de Malaueg el 
agua cayó mezclada con granizo que perjudicó nota
blemente á las hojas en sazón. 

La primera siembra de maiz se halla terminada en 
toda la provincia. 

Movimiento marítimo del puerto de Aparri. 

BIIQÚ KS ENTRA I)O.S'. 

Dia 9 de A b r i l . 
De Manila, Josefita, en lastre. 
De id. , Darocano, en id. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 8 de A b r i l . 

Para Manila, Paz y Soledad, con tabaco de la Real 
Hacienda. 

Dia 9 de A b r i l . 
Para Manila, General Enr i le , con tabaco de la FU>al 

Hacienda. 
Para id . , Salve, con id. id. id. 

Dia 10 de A b r i l . 
Para Manila, Moleño, con tabaco de la Real Ha, 

cien da. 
Tuguegarao 12 de Abri l de 1861.—El Alcalde mayor 

Salvador E l io . 

Fimii i í m de l;i ( níon. 
Novedades desde el dia 9 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA—Sin novedad. 
COSECHAS. - Continuando el corte de tabaco y proce. 

diendo á la tala de montes y preparación de los terrenos 
altos para la siembra del palay temprano y del maiz. 

OBRAS PÚBLICAS.—Ademas de las espresadas en los 
partes anteriores, se está formando un malecón en el 
rio de Bauang para impedir corra por dos brazos y solo 
tenga un puente en tiempo de secas y evitar dos vadeos 
en la época de aguas, en cuyas obras se ocupan los 
naturales. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpaean. 

Arroz, 2 pesos cavan. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia ÍO de A b r i l . 

De Vigan, panco San Guillermo: al puerto de Taboc. 
Dia i 2 de A b r i l . 

De Vigan, panco San Juan: al puerto de Darigayo?. 
De id. , id. Caridad, con palay: al id id. 

Dia 43 de A b r i l . 
De Vigan, panco Obando: al puerto de Darigayos. 
De Manila, id . Bosario: al puerto de San Fernando. 

S. Fernando 16 de Abri l de 1861.—Gumersindo Bojo. 

Prminchi de llecos Xorte 

Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS,—La siembra de tabaco se encuentra en 

mediano estado j continúa el corte de las hojas. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se ha dado principio á la com

posición de la calzada general del oriente y á la ree
dificación del tribunal de Dingras: continúan los aco
pios de materiales para la de los de Batac y Badoc, 
y en este sigue con actividad la obra de la casa par
roquial. 

Se prosigue también el trabajo en las carreteras del 
Sur y del Norte; en la construcción del Hospital de 
Lazarinos y dos escuelas en esta cabecera. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz de Laoag, 1 peso 75 céntimos cavan; palay 

de id . , 1 peso 75 cént. uyon; trigo de Badoc, 5 pesos 
pico; arroz de Currimao, 1 peso 75 cént. cavan. 

MOVIMIEMTO MARÍTIMO.. 
BUQUES ENTBADOS. 

Dia i 2 de A b r i l . 
De llocos Sur, panco Santo Tomás, con 2000 cestft 

de panocha, 500 id. de camote, 200 id. de jíncam.i?, 
para Cagayan. 

Dia Í S de A b r i l . 
De llocos Sur, panco Salvación, con 400 cestos 

de sal, 300 id. de camote, para Cagayan de arribada. 
Dia 14 de A b r i l . 

De Manila, panco Esperanza, con 86 tinajas de 
bagon. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 9 de A b r i l . 

Para Manila, bergantín Joven Pablo, con 1800 cáva
nos de arroz y 10 picos de sibncao. 

Dia 10 de A b r i l . 
Para Manila, panco Nuestra Señora de los Dolores, 

con 750 cavanes de arroz, 25 cerdos y 106 piezas de 
cueros de carabao. 

Para id., id . Esperanza, con 800 cavanes de arfo| 
900 piezas de cueros de carabao y vaca, 50 cerdos y ^ 
vacunos. 

Dia 14 de A b r i l . 
Para Cagayan, panco Sto. Tomás. 
Para id , id . Salvación. 

Laoag 15 de Abri l de 1861. Estanislao de Wfí 

IHstrito d(í Bengúet. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS—Habiendo empezado á caer algunos a m 

ceros; se dedican estos infieles á la preparación <' 
sus nuevas sementeras del camote, gave y algún ma^-

Beno-uct 15 de Abril de iS&l .—Blas de Baños. 

ÍMA.NH.A. — IMÍ». DE L o s AMIGOS OVA. PAÍS.—Paludo 


